
ANEXO III 
COMUNICADOS DEL FIOB Y DOCUMENTOS BÁSICOS 

 

¡Comunicado público sobre cambios en el FIOB! 

El Frente Indígena Oaxaqueño Binacional (FIOB), a 14 años de su fundación, 
tiempo en que se ha venido dándose cambios en su membresía durante los últimos dos 
años, incrementándose asi con miembros indígenas provenientes del estado de Guerrero, 
Hidalgo y Michoacan, etc. principalmente con migrantes en Baja California, México y 
California, Estados Unidos (EU). Quienes se han identificado con nuestros documentos 
básicos, la misión, visión y nuestras estrategías de lucha por un futuro mejor para 
nuestras comunidades migrantes y no migrantes en ambos lados de la frontera. 

Por lo anterior y respetando la máxima autoridad de la organización, 
celebramos nuestra V Asamblea General Binacional del FIOB, en la ciudad de Oaxaca, 
los días 11, 12 y 13 de marzo de 2005, ante la asistencia de 120 delegados y delegadas, 
representantes de California, EU; Baja California y Oaxaca, México; con voz y voto, 
quienes acordaron y resolvieron lo siguiente: 

Resolutivos 

Primero: Se resuelve cambiar el nombre de la organización a Frente Indígena de 
Organizaciones Binacionales (FIOB). 

Segundo: Los nuevos miembros del Consejo Central Binacional del FIOB, como 
dirigentes para el periodo 2005-2008, son: 

1) Rufino Domínguez Santos, Coordinador General (Mixteco). 
2) Romualdo Juan Gutiérrez Cortés, Vice-Coordinador General (Mixteco). 
3) Odilia Romero Hernández, Coordinadora de la Mujer (Zapoteca). 
4) Maura Díaz Pérez, Coordinadora de Cultura (Mixe). 
5) Joselina Alvarado Paz, Coordinadora de Desarrollo Humano (Mixteca). 
6) Sergio Méndez Palma, Coordinador de Prensa y Propaganda (Mixteco). 
7) Francisco Arzola Alfaro, Coordinador Estatal de Oaxaca, México (Mixteco). 
8) Lázaro Guzmán Aparicio, Coordinador Estatal de Baja California (P¹urhépecha). 
9) Jesús Estrada Velasco, Coordinador Estatal de California, EU (Mixteco). 
10) Ernestino Sixto Chávez, Consejo de Principales (Mixteco). 

Los Asesores Binacionales son los siguientes: 

1) Gaspar Rivera Salgado, Sociólogo (Mixteco) 
2) Centolia Maldonado Vásquez, Dirigente (Mixteca) 
3) Jonathan Fox, Académico 
4) Ed Kissam, Investigador 
5) David Bacon, Periodista 
6) Fernando Melo, Antropólogo 

Cualquier relación con instituciones del gobierno, las alianzas ó colaboración con 
diferentes organizaciones no gubernamentales, los bienes materiales y los proyectos de 
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trabajo a niveles locales, regionales, estatales y binacionales continúan de la misma 
forma indiscutible antes del cambio y a partir de hoy en adelante bajo el Frente Indígena 
de Organizaciones Binacionales (FIOB). 

 

Pronunciamientos 

Primero: Ante el clima de inseguridad y hostigamiento que se vive en el estado de 
Oaxaca, la V Asamblea General Binacional del FIOB, se pronuncia por la intervención 
inmediata del Lic. Ulises Ruiz Ortiz, Gobernador del estado para frenar la ola de 
violencia y de represión en contra de autoridades municipales y luchadores sociales. 

Segundo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige al gobierno del Lic. 
Ulises Ruiz Ortiz, un diálogo abierto y de tolerancia con las organizaciones sociales 
para construir un gobierno incluyente basado en el respeto y la pluralidad, asi como la 
libertad de expresión. 

Tercero: La V Asamblea General Binacional del FIOB, rechaza la propuesta Real ID 
Act HR 418, que pretende prohibir a los estados el dar licencias de conducir a las 
personas sin documentos, o bien, propone licencias marcadas, así como la continuación 
de la construcción de la barda en la frontera de México y Estados Unidos.  

Cuarto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, desaprueba la iniciativa de 
George W. Bush, Presidente de los Estados Unidos, sobre los trabajadores temporales ó 
“huéspedes” porque no se garantiza el respeto a sus derechos laborales y humanos, y en 
su lugar demandamos una legalización general. 

Quinto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, hace un llamado urgente a la 
Cámara de Senadores de México para que apruebe de inmediato el derecho al voto de 
los mexicanos en el exterior y felicita a la Cámara de Diputados por haberlo aprobado.  

Sexto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige al gobierno federal de 
México, una solución inmediata a las demandas de los exbraceros de devolverles sus 
contribuciones económicas aportadas al gobierno de los Estados Unidos. 

Séptimo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige un alto a la violación de 
los derechos humanos y laborales en los campos agrícolas de San Quintín, Baja 
California, así como en los otros espacios del estado, principalmente en las zonas 
cercanas a la frontera. 

Octavo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige a los gobiernos: 
Municipal, Estatal y federal dar atención a los pueblos y comunidades indígenas que 
radican en Baja California. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México a 13 de marzo de 2005. 

“Por el respeto a los derechos de los pueblos indígenas” 
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V Asamblea General Binacional del FIOB 

Por la Mesa de los Debates 

Francisco Arzola Alfaro  
Presidente 

Gaspar Rivera Salgado 
Vice-Presidente 

Romualdo J. Gutiérrez Cortés  
Secretario 

Serena Herrera Ambrosio 
Secretaria 

Centolia Maldonado Vásquez 
Escrutadora  

Silviano Isaías Rosas 
Escrutador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS BÁSICOS 
 
 

I. PRESENTACIÓN. 

Ante los retos que el movimiento social a nivel nacional e internacional esta 

enfrentando en aras de constituirse como alternativa real de reivindicación política, 

social, cultural y económica de los pueblos y por ser el frente indígena oaxaqueño 
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binacional una organización social comprometida con la dialéctica en su definición y 

objetivos de lucha se han impulsado adecuaciones, reformas, derogaciones y adiciones 

en sus documentos básicos. En este sentido, la iv asamblea general binacional efectuada 

en Tijuana B.C. Resolvió actualizar los documentos básicos para impregnarle un 

carácter y rumbo enmarcado en un ejercicio democrático como premisa fundamental. 

 

En esta asamblea general binacional, el frente indígena oaxaqueño binacional reafirmo 

el compromiso inclaudicable en la defensa de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas del país y del mundo entero. Luchar por el reconocimiento 

constitucional en materia de derechos y cultura indígena considerando por ahora a los 

acuerdos de San Andrés Larrainzar como la propuesta más aproximada de los pueblos 

indígenas del país. Así como impulsar la defensa de los derechos de la mujer, la 

protección a los migrantes y no migrantes 

 

 

 

La practica política y la actitud de los órganos de dirección al interior de la organización 

y su relación de esta con actores políticos y sociales han sido tema prioritario de análisis 

y propuesta. En esta perspectiva, las reformas realizadas al estatuto previenen la 

centralización de poder y la formación de cacicazgos. La rendición de cuentas de los 

órganos de dirección como un compromiso ineludible ratifica el profundo sentido de 

responsabilidad con que se plantea el nuevo rumbo y carácter de nuestra organización. 
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Los principios universales de justicia, democracia e igualdad son redefinidos como la 

plataforma que enmarca los lineamientos políticos del FIOB, considerando entre otros 

criterios la pluralidad de los miembros que la conforman, y el derecho a la autonomía 

frente a los organismos gubernamentales y no gubernamentales. En esta nueva etapa 

que vive el frente indígena oaxaqueño binacional se aprecia un proceso de 

consolidación consciente y responsable de sus miembros, pues es aplaudible el 

reingreso de un gran numero de ellos, sus actitudes y aportaciones son valiosas y este 

hecho se constituye en un elemento de razón de quienes han defendido el derecho a 

rescatar la organización de cacicazgos y practicas erráticas como el autoritarismo, la 

prepotencia y la amenaza como medidas de coacción que proyectan un poder obligado. 

 

Esta reedición y reformas van dedicadas a los miembros que con su ejemplo le han dado 

esperanza y vigor a nuestra organización, pues el frente indígena oaxaqueño binacional 

esta comprometido a ser una alternativa real de reivindicación social y política de los 

pueblos y comunidades indígenas del país. 

II. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DEL FRENTE INDÍGENA 

OAXAQUEÑO BINACIONAL. 

 

Los miembros del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional FIOB tenemos nuestro origen 

en los pueblos indígenas de México, específicamente los que vivimos en Oaxaca, 

además, somos producto de más de 500 años de lucha y resistencia frente a los diversos 

conquistadores. 

 

El FIOB se constituye como una agrupación de organizaciones, comunidades e 

individuos (hombres y mujeres) que han decidido conjuntar esfuerzos, ideas y proyectos 
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que superen los problemas económicos, políticos, sociales y culturales que nuestros 

hermanos oaxaqueños, migrantes y no migrantes, enfrentan en Oaxaca, en otras partes 

de México y en los Estados Unidos, así como para luchar por el respeto a sus derechos e 

identidad como pueblos indígenas. 

 

Los miembros del FIOB asumen el compromiso de luchar por los principios de libertad, 

justicia, democracia e igualdad para nuestros pueblos, entendiendo esto como el derecho 

de nuestras comunidades a su autonomía política, es decir, a su derecho para decidir 

libremente su destino; al mejoramiento de su vida material, al respeto de sus derechos 

humanos, su territorio, sus recursos naturales y su cultura. 

 

El FIOB defiende el derecho de los pueblos indígenas en nuestro país y fuera de él, para 

organizarse con autonomía en defensa, difusión y consolidación de sus costumbres, 

lenguas y cultura. 

 

El FIOB mantiene, como principio básico la lucha y conscientización contra toda forma 

de opresión e injusticia, rechazando cualquier forma de discriminación, maltrato y 

explotación indiscriminada de la fuerza de trabajo de nuestros hermanos indígenas 

migrantes. Consecuentemente con esto, luchamos por la unidad y por la solidaridad con 

otros trabajadores migrantes y no migrantes, respetando las formas de organización y 

funcionamiento que los mismos adopten. 

 

El FIOB mantendrá relaciones de respeto con todas las organizaciones sociales, 

políticas, culturales y religiosas que defiendan la justicia, la libertad y la dignidad del 

ser humano; se solidariza con la lucha de otras minorías nacionales en los Estados 
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Unidos y con la lucha de aquellos pueblos del mundo que tratan de liberarse del 

hambre, la injusticia, la pobreza, la discriminación, la opresión política y todas las 

demás formas de violación a los derechos humanos. 

 

El FIOB sostiene que México, nuestro país, requiere de cambios políticos, económicos 

y sociales que lleven a eliminar las causas que han provocado la miseria, la falta de 

respeto a los derechos de los trabajadores, el desempleo, la insalubridad, la represión 

política y policíaca, la corrupción gubernamental y la falta de democracia, ya que 

nosotros hemos sido y somos víctimas de esta situación, por lo que sé apoyará toda 

actividad cívica y política que esté encaminada a eliminar lo anterior y lograr un país 

democrático con un desarrollo económico, popular y nacional donde se reconozca 

plenamente su carácter multiétnico, pluricultural y plurilingüe. 

 

El FIOB respeta la libertad de pensamiento, de religión, de crítica y de vida privada en 

sus miembros; sólo nos une la lucha y la defensa de nuestros derechos como 

trabajadores, nuestro origen indígena y nuestros problemas comunes, por lo que el 

FIOB se define como una agrupación de organizaciones, comunidades e individuos de 

carácter democrático y plural, independiente del gobierno, los partidos políticos y los 

organismos religiosos, en donde las decisiones serán tomadas colectivamente y en 

forma responsable por la mayoría de sus miembros. 

 

En la lucha por conseguir sus objetivos específicos y generales, contemplados en su 

Programa de Acción, el FIOB ejercerá la movilización colectiva pacifica la orientación 

de sus miembros, el planteamiento de sus demandas ante diversas autoridades y la 

denuncia por todos los medios posibles ante la falta de respeto y la violación a nuestros 

 141



derechos constitucionales individuales y colectivos. 

 

La pérdida de nuestros territorios históricos, invadidos, divididos y saqueados por 

grupos económicos y políticos caciquiles, así como la aplicación de políticas 

gubernamentales colonialistas, paternalistas, integracionistas y discriminatorias, han 

conducido a un deterioro de nuestra cultura e identidad y a la desintegración de nuestras 

sociedades y, hoy en día, las políticas económicas amenazan con desaparecer totalmente 

a nuestros territorios y convertir a nuestros hermanos en una masa de trabajadores 

"asalariados", tal como hoy lo constatamos en otras partes del país y fuera de él con 

nuestros hermanos migrantes; por ello, para los pueblos indios, la defensa y rescate de 

la tierra, sus territorios y sus recursos naturales son la defensa de su propia vida; esto no 

será posible si no existe autonomía plena de nuestros pueblos sobre sus territorios. 

Territorio y autonomía política son condiciones básicas para poder aspirar a un 

autodesarrollo armónico, sustentable y con identidad, por eso expresamos que hoy la 

tierra está sobre explotada y en muchas partes en extremo deterioro ecológico, se ha 

destruido y ensuciado tanto el campo, que no basta con luchar por su posesión, o al 

menos por el beneficio de sus productos, hace falta defender la tierra misma (su 

vegetación, sus riquezas naturales, sus posibilidades agrícolas) contra la depredación del 

llamado "progreso": tala de bosques, contaminación de suelos y aguas, insistencia en los 

monocultivos y la ganadería extensiva; urge buscar nuevas formas en nuestra relación 

con la tierra y en los usos que le damos. 

 

El FIOB manifiesta su preocupación por la falta de voluntad política de los estados 

nacionales para poder asumir con responsabilidad la plena vigencia de nuestros 

derechos. Hasta ahora, la mayoría de los estados del continente han admitido reformas a 
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las constituciones nacionales de reconocimiento a esos derechos; sin embargo, en la 

mayoría de los casos se trata de reformas con poca trascendencia en los ordenamientos 

jurídicos nacionales, y los gobiernos han demostrado poca voluntad para hacerlas 

cumplir, por lo que terminan por ser reconocimientos meramente formales. Tal es el 

caso de México. Reconocemos, no obstante, la importancia de lo que actualmente está 

legislado en la materia, pero continúa siendo un imperativo luchar por ampliar y 

profundizar en los ordenamientos e instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 

que protejan plenamente los derechos de los pueblos indígenas. 

 

El FIOB sostiene que los indígenas migrantes oaxaqueños somos parte de esa gran 

corriente de trabajadores mexicanos, que en las últimas décadas se han incrementado al 

interior de nuestro país y fuera de él, principalmente a los Estados Unidos, donde han 

formado asentamientos humanos con problemas de vivienda, trabajo, educación, 

lenguaje, salud, discriminación y falta de orientación legal, y además de sostener una 

lucha constante por superar esta problemática, han mantenido una relación más o menos 

continua con la problemática de sus comunidades de origen en Oaxaca y otras partes del 

país, condición que ha permitido, hasta ahora, generar un proyecto organizativo y de 

lucha que se consolida en el Frente Indígena Oaxaqueño Binacional. 

 

El escenario que nos ofrece esta doble problemática hará que la fuerza organizada de los 

pueblos oaxaqueños nos lleve a la transformación radical de nuestras condiciones de 

vida, lo que significa ahora constituirnos en una alternativa viable para hoy y mañana y 

ser parte fundamental en la construcción de un país verdaderamente justo, libre y 

democrático. Todo esto sobre la base de participar con los instrumentos propios que nos 
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brinda la identidad particular de cada uno de nuestros pueblos. Consecuentemente con 

lo anterior, el FIOB luchará por: 

1. La autonomía política y el respeto a las tierras y territorios comunales y ejidales 

de los pueblos indígenas oaxaqueños. 

2. La protección, la conservación y la promoción del fortalecimiento de los 

recursos y naturales áreas de recreación en nuestros territorios. 

3. La promoción entre los miembros del FIOB de ayuda financiera a sus pueblos de 

origen, el apoyo a proyectos productivos, comunitarios y familiares, así como la 

resolución de sus problemas sociales, políticos, agrarios, de falta de créditos, 

escuelas, clínicas rurales, caminos, agua potable y de regadío, electrificación 

bibliotecas, etcétera. 

4. Denunciar abusos de cualquier tipo de autoridad y patrones, dentro de los 

Estados Unidos y México. 

5. Promover la participación de la mujer indígena oaxaqueña dentro de las 

actividades y representación del FIOB y las comunidades. 

6. Por la conservación y fortalecimiento de El Tequio (trabajo colectivo) como 

forma de convivencia y desarrollo de la comunidad indígena oaxaqueña. 

7. Buscar, por la vía pacífica y de negociación, la solución de los problemas de 

límites de tierras entre nuestras comunidades. 

8. Apoyar todo cambio a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y a su legislación respectiva que se oriente en beneficio real de los pueblos 

indígenas, así como a la creación de un Estado multinacional que reconozca la 

coexistencia de múltiples pueblos, con autonomía política y económica, bajo un 

mismo Estado. 
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9. Por una educación intercultural para nuestros hijos, basada en nuestra propia 

cultura y visión del mundo. 

10. Por el reconocimiento y practica de la medicina tradicional. 

11. Por el respeto y la defensa de los derechos humanos y laborales del trabajador 

indígena migrante y no migrante. 

12. Por la vigencia y el respeto a los convenios y tratados internacionales sobre los 

pueblos indígenas, como el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe. 

13. Por el respeto, la promoción y el fortalecimiento de la cultura (lengua, danza, 

música, pintura, poesía, costumbres y tradiciones) de los pueblos indígenas 

migrante y no migrante. 

14. Por el impulso a la orientación y ayuda legal a los trabajadores indígenas 

migrantes y no migrantes. 

15. Contra la discriminación a los indígenas en cualquiera de sus formas. 

16. Por la orientación y asesoramiento a los miembros del FIOB sobre problemas de 

vivienda, servicios médicos y educativos. 

17. Por el diseño y ejecución de programas de formación profesional especializada 

en educación indígena para los educadores indígenas. 

18. Por la promoción de programas tendientes a fortalecer las lenguas indígenas. 

19. Porque se legisle a favor de la obligatoriedad que el Estado nacional tiene de 

proporcionar becas integrales a estudiantes indígenas en sus diferentes niveles. 

20. Por el establecimiento de casas culturales en diversas áreas, como el arte, la 

religión y la medicina tradicional. 
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21. Por una legislación donde el Estado nacional se comprometa a brindar 

protección y cuidado a la niñez, la mujer y los ancianos indígenas. 

22. Porque en los tribunales judiciales, laborales, agrarios e instituciones de salud y 

educación se atienda a los indígenas en su propia lengua. 

23. Por la solidaridad en la lucha de las organizaciones indígenas, campesinas, 

populares y de trabajadores migrantes y no migrantes. 

24. Por la participación de nuestra organización, en alianza con otros sectores 

políticos y sociales, en la lucha por la transformación democrática de México. 

 

 

II. De los derechos, deberes y sanciones 

A. De los derechos 

 

Artículo 4. 

Ser defendido por la organización. 

Artículo 5.  

Expresar libremente sus ideas y defenderlas argumentadamente. 

Articulo 6.  

Elegir y ser electo a puestos de dirección dentro de los organismos del FIOB. 

Artículo 7.  

Ejercer la crítica seria y responsable a los órganos de dirección y miembros que se estén 

desviando de los principios sustentados por el FIOB. 

B. De los deberes 
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Artículo 8. 

Asistir puntualmente a las reuniones de los organismos del FIOB. 

Articulo 9. 

Cumplir y sujetarse a los acuerdos de la mayoría. 

Artículo 10. 

Pagar puntualmente las cuotas que sean determinadas democráticamente por los órganos 

de dirección del FIOB. 

Artículo 11. 

Colaboraren la edición y distribución de El Tequio como Órgano informativo de 

análisis de la organización. 

Artículo 12.  

Respetar y hacer respetar los documentos y resoluciones del FIOB. 

Artículo 13.  

Ejercer la autocrítica en forma seria y responsable: asimismo, mantener siempre una 

relación de respeto a las diferencias entre los compañeros miembros de la organización. 

 

 

 

 

C. De las sanciones. 

 

Será causa de sanciones, las organizaciones, comunidades, grupos y compañeros (a-as) 

que: 
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Artículo 14. 

Traicionen los principios y la línea política del FIOB; siembren el divisionismo o la 

calumnia; actúen indisciplinadamente o abusen de su autoridad ante compañeros (as). 

Artículo 15.  

Las formas de sanción serán: llamadas de atención, suspensión temporal de derechos y 

la expulsión definitiva. 

Artículo 16.  

La organización, comunidad, grupo o compañero (a) que sufran sanciones, podrán 

apelara los plenos de los órganos de dirección (en orden jerárquico) del FIOB, hasta 

llegar a la asamblea regional y general. Las acusaciones deberán ser objetivamente 

demostradas y las sanciones sólo podrán ser determinadas colectivamente y en forma 

documentada. 

 

III. De los órganos de dirección y su funcionamiento 

 

Artículo 1 7.  

Los órganos de dirección en forma jerárquica son: la asamblea general binacional, el 

consejo central, la asamblea estatal, el consejo estatal, la asamblea regional, el consejo 

regional, la asamblea distrital, el consejo distrital, la asamblea comunitaria -de 

organización o de grupo- y el comité comunitario -de organización o de grupo. 

Artículo 18.  

La asamblea general binacional (ordinaria o extraordinaria) se integra con la 

representación de cada una de las organizaciones, comunidades o grupos miembros del 

FIOB, sujetándose a las modalidades que la convocatoria respectiva establezca y que 

será producto de una resolución del pleno del consejo central o del 50% más uno de sus 
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miembros. La convocatoria se dará a conocer cuando menos con treinta días de 

anticipación. 

Artículo 19.  

La asamblea general binacional (ordinaria o extraordinaria) decidirá, sobre la línea 

política, reformas a los documentos básicos, el nombramiento del consejo central y la 

aplicación de las sanciones que marca el estatuto específicamente los casos de expulsión 

definitiva. 

Artículo 20.  

El pleno del consejo central se efectuará cada tres meses y el extraordinario cada que 

sea necesario, y será convocado por el coordinador general del consejo central o por el 

50% más uno del total de miembros que lo integran. El consejo central decidirá sobre 

los eventos generales del FIOB, cumplimiento e impulso a las resoluciones de la 

asamblea general y toma de posición ante problemas generales y específicos de 

actualidad. 

Artículo 21.  

El consejo central será el órgano de dirección del FIOB, entre una asamblea general 

binacional y la otra, procurará el cumplimiento y ejecución de los resolutivos que 

emanen de las mismas. 

Articulo 22.  

El consejo central estará integrado por un coordinador general, un vicecoordinador, un 

coordinador de prensa y propaganda, un coordinador y de finanzas y proyectos, una 

coordinadora de acción femenil y un coordinador de cultura y de deporte, no habrá 

suplentes para estos cargos y la ausencia temporal o definitiva de un de sus miembros 

será definido por el órgano de dirección inmediato. Los coordinadores estatales pasan a 

formar parte del consejo central. 
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Artículo 23.  

Todos los órganos de dirección que establece el artículo 17 serán electos en la asamblea 

general binacional con excepción de los comités comunitarios y tendrán una duración de 

tres años a partir de la fecha de la elección. Las estructuras en ambos lados de la 

frontera se apegarán a la división política de los países respectivos. 

Artículo 24.  

Las funciones de los coordinadores son: el coordinador general representará al FIOB 

ante cualquier instancia gubernamental y no gubernamental, coordinará las actividades 

de la organización en forma conjunta con el vicecoordinador. 

 

El coordinador de prensa y propaganda coordinará la elaboración y publicación del 

El Tequio órgano informativo y de difusión del FIOB. Elaborará boletines de prensa y 

velará por la educación política e ideológica de los miembros de nuestra agrupación. 

Llevará el control de las actas o resoluciones de los plenos del consejo central, así como 

de documentos específicos de las organizaciones miembros. Convocará a seminarios, 

conferencias, cursos, talleres, etc., encaminados a consolidar el conocimiento de los 

miembros del FIOB. 

 

El coordinador de finanzas y proyectos coordinará el movimiento financiero del 

consejo central en común acuerdo con el coordinador general. Presentará proyectos para 

obtener recursos económicos y rendirá informes del movimiento de ingresos y egresos 

del consejo central, y apoyará los proyectos para la obtención de recursos financieros de 

cada una de las organizaciones del FIOB. Su responsabilidad ante el centro tendrá cierta 

autonomía, debido al estatus legal del mismo. 
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La coordinadora de acción femenil promoverá y realizará eventos donde la 

participación de la mujer indígena oaxaqueña sea decisiva. Impulsará y promoverá la 

organización de la mujer a partir de proyectos específicos, talleres, seminarios, 

conferencias, etc., cuyo contenido sea la problemática de la mujer migrante y no 

migrante oaxaqueña, promoviendo al mismo tiempo su mayor participación dentro del 

Frente Indígena Oaxaqueño Binacional. 

 

El coordinador de cultura y deporte impulsará y coordinará todo tipo de evento que 

tenga como objetivo el fortalecimiento y la preservación de la cultura indígena, así 

como la actividad deportiva de los miembros del Frente Indígena Oaxaqueño 

Binacional. 
 
La función de los coordinadores estatales será: representar al FIOB ante las 

instancias gubernamentales y no gubernamentales, buscar las relaciones en términos de 

gestión social, en apego a los documentos básicos. 

Artículo 25. 

El pleno ordinario del consejo estatal se efectuará cuando menos una vez al año y el 

extraordinario, cada que sea necesario. Tomará posición ante problemas específicos en 

su área y se integrará con las representaciones de las organizaciones, comunidades o 

grupos del FIOB en la entidad correspondiente. 

Artículo 26.  

El consejo regional estará integrado conforme a la cantidad de organismos del FIOB en 

la región y se estructurará según los requerimientos del trabajo de gestión de la misma. 

Impulsará el cumplimiento de los acuerdos emanados de la asamblea y plenos 

regionales, así como los del consejo central. 

Artículo 27. 
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Los comités comunitarios o de grupo miembros del FIOB, se integrarán con un 

presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal. 

 

IV. Del símbolo, de la bandera, el lema y el himno 

Artículo 28.  

El símbolo de la organización es: un mapa de la República mexicana; dentro de éste, el 

mapa del estado de Oaxaca, surgiendo íntegramente de su territorio un brazo hacia la 

parte norte del país, encontrándose en el centro con otro brazo proveniente de la costa 

oeste de los Estados Unidos, cuyas manos se entrelazan en un saludo fraternal; esto se 

encuentra encerrado en un círculo hecho con letras del nombre de la organización y de 

Oaxaca, intermediarios con grecas que simbolizan nuestro legado histórico y culturas 

indígena. 

Artículo 29. 

La bandera es: color verde y el amarillo en franjas verticales y en centro el símbolo del 

Frente Indígena Oaxaqueño Binacional. El verde representan la madre naturaleza y el 

amarillo la luz del sol, máximos dioses de nuestros antepasados. 

Artículo 30.  

El lema del FIOB es: "Por el respeto a los derechos de los pueblos indígenas", y se 

utilizará al final de cualquier escrito o documento oficial de la organización. 

Artículo 31. 

Los himnos son: "Mi Lindo Oaxaca" y la “Canción Mixteca”, y serán cantados en 

eventos masivos y oficiales del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional. 

V. Transitorios 
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Artículo 32.  

La elección de las mesas directivas de las Asociaciones Civiles (A.C.) se realizarán en 

forma democrática, sin nepotismo y por un periodo de tres años. Rendirán informe en 

forma trimestral a sus respectivas asambleas. Entregarán un reporte financiero al 

coordinador de finanzas y proyectos especiales del consejo central. 

Artículo 33.  

Los presentes documentos entrarán en vigencia en la fecha de 

su publicación y sólo los podrá modificar la asamblea general binacional del Frente 

Indígena Oaxaqueño Binacional. 

Tijuana, B.C., México, diciembre 15 de 2001. 

V. HIMNOS DEL FRENTE INDÍGENA 
OAXAQUEÑO BINACIONAL 
 
"MI LINDO OAXACA" 
 
Muy lejos estoy de ti 
rincón de ensueños y flores, 
la tierra donde nací 
y en donde están mis amores. 
 
Oaxaca, vives en mí 
y yo por ti doy la vida, 
oye la voz de mi angustia 
que llora y que canta 
queriendo volver. 
Lindo Oaxaca de mi alma, 
no quiero morirme 
sin volverte a ver. 
 
 

Cariño que llevaré 
guardado como un tesoro, 
jamás yo te olvidaré 
es mucho lo que te a doro. 
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Si nunca te vuelvo a ver, 
Oaxaca de mis amores, 
dile a mi amor que sus besos 
que añoro por siempre quisiera tener. 
Lindo Oaxaca de mi alma, 
no quiero morirme 
sin volverte a ver. 
 
 
 
“CANCIÓN MIXTECA” 

 
Que lejos estoy del suelo donde he nacido 
inmensa nostalgia invade mi pensamiento 
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento 
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento 
 
¡Oh! Tierra del sol suspiro por verte 
y ahora que lejos yo vivo sin luz sin amor 
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento 
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento 
 
Que lejos estoy del suelo donde he nacido 
inmensa nostalgia invade mi pensamiento 
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento 
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento 
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